
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LAPROTECCIÓN AMBIENTÁL 

DIRECCIÓN GENERÁL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

. -CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No .. 09)A70Q004/08/15 FOLIO No. .-~-~-'--c()-9~,2-0_1_5--0-1-35_4_, 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
. YRl[:CU~SO?"t:J~TURALE~ 

VALIDO HASTA: . 03 DE FEBRERO DE 201G 

"20~ 51 Año d~I Generalís~mo José María Mórelos y Pavón" 

con fundamento en ro dispuesto en los Artíctilos 1º, 2º~ 7º, 19, 23, 24 y 20~ de_ra Ley·Federa1~de Sanidatl Vegetar;-16.Tracció"n XXVI y·120 párrafo 1° 

y 2º de _la Ley General de De!s~rrollo Foresta! Sustentable, 133_ y 134 ·del Reglamento de ra- Ley_ General -de-- Oesarr'cillo Forestal Sustentable, 

fÍacciones 1, XII_ y _X(rr d~J. Regiamente lqterior de -r~ · Secretar!a _d_er _Medio ArñQien:te y R~·c_urso~ Nat_urales y el _Mahu~-1 de Pr~cedimientos para 1 

~:<ped_i~ión del Geítifica~o i=\t_Qsanilii~i~ de lmp_cirtación,_·s~ expide el p_~es.~nte-Ce.rti~cado p_araíos pro_~úctos_fon;stales descdlos a COf!tinuaciÓn. 

¡J.JesCripción del pr?du~~o._8-importaí: MAN~FACTURAS DE 

DERA NUEVAS SIN RECUBRIMIENTO CON ESPESOR 

SUPERIOR A G MM, Acacia nilotica; Abedul, Betu/a 

sémpervirens; Tu/ipefO, -LiriOdei1dron tu/ipifera; Piilo,_Pinu~ 

sp.; TILO, TiliaplatyphyÍlos; C~dro, Cedrela odorata; Encino, 

Quercus rubra; ·Mapfe,-Acer sp.;_A/iso,· A/nas rubra; 1-Íaya, 

Fagus-sy/vaúcS·Fracción-arancélaria: 4421 ;90;99 

Aduana de entrada" TIJUANA, BC. 

Rais de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA . 

Aduana ·d_~ Sali9a (sólo para importaci9ne!s:t~mPorales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LAAOUANA DE ENTRADA 

1 

UÍlidad de medida: Piezas 

' ·-·----··-

Destino dentro del país: TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOf> DE AMÉRICA 

Desti_no fuera de México: 

TOMA ()E MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUC-TO- DEBE VENIR UBRE DE PLAGAS Y- ~NFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR-DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 
- - - . - - - 1 . -

PRODUCTO-FUE TRATADO_ CONTRA PLAGAS Y. ENFERMEDADES: EN EL PAÍS DE PROCE-DENCIA: EL PRODUCTO.NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJ_ 

FRONTERIZA. EN -CASO DE- DETECTAR plAGAS y ENFERMEDADES, DEBERÁ :rÜMARSE.-ÜNA MUESTRA y ENVIARSE AL. LABORATORIO DE ANÁLISIS y 

REFERENCiA EN "SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCróÑ GENERAL ÓE GES-TIÓN FÓRESTAL y DE ·SUELOS PARA su DIA¿NóSTrco. Y DICTAMEN TECN!CO 

.... "'=::"J:'T~:"""'''""'"'"~'"'•"''"'"f"i>' """' .o·o~,_c,,-•. .,.,,,.,,~, oc.o·ornfo"c"' "'"f·:----~---__ --- -
. .· . . . . . . . AUTORIZACIÓN . . · . . . 

ERMA:. . .. ·. •. .. . . · . . . ·. · . . . 

_ UESTO: EL DIRECTOR DE APROVECHAMIENTO FORESTAL • • ~ 
OMBRE: RICARDO RÍOS RODRÍGUEZ 

DES_IG~Aoo M·e~IANTE º.F1c.·-ro_ ~.· SGPA/.~GGFS_l7121;811/15, DE 31 DE JULIO DE ?015, COMO ENCARGADO DEL DESPACHO"DE LOS ASUNTO~ -DE LA l?IR!:CCIÓN GENERA( D 

.GESTION FORESTAL Y DE SUELOS. ·, · _ - -

En f(:I jefatura dEi -_Verifica~ii?n _ ~anitai"ia ForEist~I erl _y tenie!")do- a -~la ~i~ta lós- pro.d_L!Ct~s ar'rib~ des-g~itos. Se 
c:;onstata .que se e_n·cuentran_ libres de- plagas y .enferme_dades_. y_ han .cumplido con. los. requ1srtos fitosan1!,anos a.qui-descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamieñto profiláctico-consignado como requisito para su importación. 

Producto apliéado _ Dósis · ' 
. 

Tiempo de exposición 
.. -_ Conce·siona_rio o· empresa 

~ 

' 
NOMBRE Y FIRMAD EL_; VERIFICADOR: . FECHA DE EXPEDICIÓN: 

. · . . 07 DE AGOSTO DE 2015 

_ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VAUDEZ SIN L<). FIRMA Y S.E~LO DEL PERSONflL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA P.:R:JFEPA 

.. '-

ORIGINAL PARA EL INTERESAOO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA Ño. 2 PROFEPA 




